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sentará en el Salon de Sesiones \ de los que no ejercieren juris
Del DIJ:1Jarf,u'lllento. el Presidente ele la Repúblical diccion ó autoridad se omitirán

y prestará el juramento corres- las palabras ~~hacer guardar.'~.

pondiente. Atenógenes Ca tillero, presiden-
Gobierno del Departamento de 5. o Concluido este acto se . te ..-Bernardo Guirnbarda, se ere-

Tamaulipas. .-José Antonio Fer- dirigirá el mismo á la Iglesia Htarto..-Manuel Larrainzar, secre
nandez Yzaguirre, Gobernador Cated ral en donde se cantará iJtario,
interino del Departamento de la un solemne Te Deum. 1 Por tanto, mando se imprima,
'I'arnaulipas, 6. o En la mi ma sesion se publique circule, y se le dé el

Por la Primera Secretaria de presentará la Suprema Corte debido cumplimiento. Palacio
Estado, se me ha comunicado el de Justicia y otorgará su jura del Gobierno nacional en Méxí-
decreto que ~igue. mento. ca á 27 de Diciembre de 1836.

"El Exmo. r. Pre idente inte- 7. o in pérdida de tiempo .-José Justo Cor-ro..- D. José
rino de la Repúhlica Iéxicana se procederá el Gobierno á publi- Maria Ortiz Ionasterio.
ha se.rvido dirigirme el decreto car las expresadas leyes en esta Y lo comunico á V. E. para.
que sIgue. Capital, y las comunicará á los su inteligencia y cumplimiento,

El Presidente interino de la Gobernadores de los Departa- asi como que S. E. ha dispusto
República Mexicana, á los habi- mentas para que se publiquen se observe lo prevenido en los
tantes de ella, sabed: Que el sin dilacion en todos los pueblos artículo! siguientes.
Congreso general ha decre- de ellos. 1. El domingo 1. o del inrne
tado lo siguiente. 8. o El Gobierno reglamen- diato Enero á las doce de la ma-

Art. l . e El próximo dia 29 tará el modo y términos en que ñana concurrirán al Sal an de Pa
de este mes se leerán en sesion se hayan de ejecutar la publi- ¡ lacio todas las Autoridades, Cor
pública y se firmarán por todos cacion y el juramento que han poraciones y Gefe que canfor
los Sres. Representantes existen- de hacer todas las autoridades I me á ley a i ten á \as festivi-ia
tes en esta Ciudad, las Leves y corporaciones políticas, cele- ( des nacionale para acompañar
Constitucionales en do s ejempla- siásticas y militares, procurando "á S. E. el Presidente ha ta el
res manuscritos. el mismo Gobierna que los Salan del Congreso á prestar el

:!. o Una comisión compuesta actos de fa publicacion tengan juramento que previene el arto
de veinticuatro Representantes, I la solemnidad posible previnien- 4. o de la preinserta ley, y des
Inclusos dos Secretarios, llevará do se le dé cuenta con las actas pues al Te Deum que ha de can
e! (ha ~O y presentará al l~re.si- del jurame~to, y remitiéndolas 1\ tarse en la ~anta Iglesia Cate
dente mtermo de la República I con oportunidad al Congreso. \ dra egun dispone el art, 5. o
uno de aquellos para que se 9. o Los individos y corpo- ' de la misma ley.
conserve en el archivo del Go-

1
raciones que ejercen jUrIsdic- ·1 1I. Las tropas de la guar

bierno. cion ó autoridad, harán el jura- ,Inician formarán ~alla desde el
3. o En sesi ón pública del mento bajo la formula siguiente. Salon del PalaCIO al del Con

dia l. ':' de Enero do 1837 los ~,J urais ñ Dios guardar y hacer greso y de este á la Catedral
res. Representantes prestarán guardar las Leyes Constitucio- ¡>ara hacer á S. E. los honores

en manos del Presidente del nales decretadas y sancionadas de estilo y la artillería hará las
Congreso el juramento de cum por el Congreso nacional en e l salvas correspondientes.
plirlas, despues que este lo haya¡año de 1836.".-A esto respon III Luego que haya regresa
verificado en las de los Secreta- derá..-"Si juro.".-Si asi lo hi ..o S. E. á Palacio, los Secreta
rios. I ciereis, Dios os Jo premie, y : . '10 :> del Dt:s~acho prestarán en

·1. o Acto continuo se ' pre-' 110 os lo demande':' Re pecto sus manos el Juramento de guar-

Tómo 111.

!5! _



dar y hacer guardar la Constitu- ~ las tropas de la guarnicion en su <ierecto ante la prim era
c ion: y e n sezuida se disolverá que lo verifi carán ante sus ban- Autcridad pol itice. y las tr opas
la comitiva.'" deras ó estandartes en el parage lo presta rán a nte sus ba nderas

l\'. Acto continuo se. publi- público qu e de signare. ú es tanda rtes e n un pa rage púo
cará la Constituc ion en esta VIII . El mismo Comandante btico.
c apital por bando solemne nacio- general se ñalar á el dia, ho ra y X r . Los Generales en comi
na l que marchará por las calles local en que deban prestar e l sie n ú en cua rtel. v los oficiales
acostumbradas. á cm-a cabeza j ura mento los Gcfes y Oficia les ret irados. sueltos )- con licencia
irá el Coma ndante general. el re irados, sueltos v con lisen cia ilimitada . lo presta r án ante e l
G obernad or del Distrito. do. ::. ruiturla que re; idan en esta Comandnnte jrcueral ú principa l
Alca ldes. seis Rez idores v el Ca pital. segun sea cI luga r en ,¡ue resi
Secretario del AYllmam iénto. 1:. El propio dia 3 prest ará dan.
todos á caballo y bajo mazas, el juramento el Pres idente del . ' n . Los Gobernadores die
L a arti lleria ha rá las sa h"as

J
Illrno. Cabildo Gobernador ante tarán sus providenc ias para qu e

t rrples de Ordena nza y se rcpi-Lel mismo Ca bildo, y en , eguida en todos lo, puntes de su !'''
cará á vuelo en todas las ig le· lo) recibirá á es te yá los Prelados l'a n a menw se preste el jurameu
sias, de las Comunidades reliziosas . to dclndo á las L eves Const itu-

V. El dia 2 4 las doce con- ante las cuales lo oto"¡:garán cionalcs. .
currirán al salen pr incipa l del sus súbditos, en te ndiéndose esto X \"11. Los Il evcrendos Obis-,
Palacio á prestar el juramento ~ por co misió n especial del Go- po, otorgar:'lI ~I mencionado
correspon diente los oficiales ,1 bicrno. jura mc uto ante el Dcan ó dirmi
ma yores de las Secretarías del X. La Corte Suprema de dad qnc siga por su órdcn á r re
Despacho, el Presidente del Tri Ju sti cia desirmar á el dia v modo scncia de sus venerables Ca
bunal Supletorio de la Guerra . COl) que hay¡~t de prestar 'el Jura- bildos: los Go bernadores de las
<;1 Comandante wmeral , los lns- mcnto los Jueces y demas em- i\1Jtras ante el eclesiastice mas
pectores y Directores, el Dircc- picados del Peder judicial. 1\ ~Igno,)' los Ob ispos qnc se hallen
tor genera l de Rentas, los i\li · XI. En les exp resados dins fuera d?1 lugar donde residan
nistros de la T eso re ría gener al . l. o. :! y :1 se ad.amarán, é . ilumi - ~ sus Cabildos ant? el cclesia st ico
.cI Gobernador del Distrito, cl naran los CdlflCIOS públicos y ~ de ma yor ,1tgmdad del punto
Comisario general, el Adminis- parti culares: habrá repiques á de nde se e ncontra re n a ctual
trador de la aduana . el Su per- vuelo en todas las Ig lesias á las u.ente, enteud..mdose todo po r'
intendente de la casa de :'Ilo'nc- horas de costumbre, mús icas en co,,~is.i0r¡ especial de~ Gobierno. •
da, el Admi nistrndor. de Cor - el 'pa~eo J ~er"e!1"t'!s en la Plaz a . .\~ IIl. Los ?a IJ1Id~s cele-e
reos, el Contador pTlmero de principal . s iasu cos. Curas I arrocos y Pre- .
Propios, .el Adminis trador de XII . Luego que las Leyes lados .de las c?lT1unidades y cO,r-
contribuciones directas, el DI- Consti tucionales lleguen á ma- poraclOOc¡ re'"¡;IO~as. otorgaran .
re ctor de l tIIont.cpio, los indiri- IInos de los GolJern:,dores ,de los el Juran:ento ,¡¡n,te los Heveren
duos del es ta blecim iento de ~h- I Departamento s, dispondr án su do s <?1J1~pOS o Gobernado~e"o de
n; r.'a. e~ Rect or de la Nacional publicacion en el dom ingo si- las mitras Ú. ante el Ec lesiastice

nirersida d, los Rectores de los guiente al dia de !1 recibo, ta nto de mayor dlgllldad de l .lugar de
Colegios, el Pres idente de la en las Capita les como en las su restdencia: v en segUIda pro- .
facultad méd ica. el Director de de más ciudad es. villas, pueblos cederán á rec ibirlo de sus s úb
la E~ne~a nacional de ci rujía. y y l ugríre~ de la co mprension del dii os ó subordinados. En 105

los Pr es identes de las Juntas mismo De parta mento con cu an- luga res ea donde no ha ya ma s
D rrectoras del " :\Iuseo. de la ta solemnidad . fuere posible y Eclesiást ico que el Pá rroco otor
Academia y del Fondo piadoso procura ndo conformarse á es te gará el juramento ante el Pre-
de C?ali fornias. . rcglam ento en <:n allto lo permi- sid<;nt? de] Ayuntam iento. .

VI. Co nclUIdo este acto ,. tan la;; ci rcunstancias. XIX. fJ Gobernaderdel Dls-
rc~r;ltlas toclas las Autorida~le-' I ' XIII. Los Gubernador~s .c1e trito dispondrá lo c"llI'cniellte
y '-'efes qne se eXDresan . el Go- lOS De partament os prestaran m- para que en todos los pue blos
bernador del Dislrit o re cilJ irá med iatamente el juramento a nte de l mismo se pobli quen Ie.s L e
~n las casas Consistoriales ei ~ Cl Pr es idente de la Jnnta deparo ~ "s Con st itnclona les y se lcs
Jur amento al Exm o <Xy unt mic n tamental v los ind ividuos de prest e el rlelJ lclo Juramento.
to v á lOS e mplead . , de sus re, · ~s ta. asi 'conlo los Presidentes XX. Lo prop io hará;¡ los
Pl' ( ¡iras oficinas, y torlo s los de ¡"S tribunales v corporacio" Gefes políticos de los T erri .
d emás G,'fes á excepcion :1('1Jnes r Gefes de I.as oficinas. lo \ tofios prestand~ esto~ el jllr~.
e ' >Olall rla:lte gpnera l, rle ~Ul ell \ prpstarán en segul~a ante el Go - ~ mcnto ante la DlputaclOn terno
s,·h-lill :J. ' a d es p ll e~. proceoer"" hern .!or. A con~muaclon pro- utor tul rlo~ rle la hubiere yaD.teel
á ro "'I Dlr el dc su ' -a baltern03. r cde '.í u las AutOrIdades r Gefc;; Ayuntamiento dpnde no eXlstle -

11 1':1 aia :1 si ~n i en te. el ! á reCIbirlo de sus respectivos nre lJip Ulncion: y en seguida lo
CO,n'luJaIlte general eu un.. de sulJal ternos. 1: recilJirá á nichas CQrporacio
I ,~;. SalOllp.s del pa !~io reci bír:í 1 XI \ ' Los Comandantes ge' ~ ne,.. a si con:o á lo: Gefes de .la@
e Jnramcnto á lo ; u enera les y1nera les ó principa les, otorgarán ofic lllas. 'IUlenes a co nt llluac!on
C ~::' .' , { , (;aerpo, reS " I ~ ¡¡I l"' e l jura t;1ellto an te el Presidente , recibi.á ·¡ el de sus sulJai te rno s.
e n esta -':.lllltal , y a'.:to cODttnuo de ' la J unta de l,a rtam e ntai, ó j X:.. ¡. Los Gobernadorcs .l



-Gefcs políticos recogerán' las IOctuLre dc 11l3Q. sin los cua les ~ mes carta de seg llflJaJ del gohier
netas dcl jl;r::tncnto que otor-, no pueden residir en la J'acion . no supremo para pcrmancccr y
g arcu .ellos misl;lOs y las. dem ás lse sirva V. E. prevenir, po~ me tr~ncitar por un año en la repú 
Autoridades, Corporaciones y dio dc un bando en que se mser- blica . Para obtenerla los que
p ersonas. '1u.e deben prestarlo, te esta circular y los a rticu tos tcngan en ella agentes, acredita
r las!elllltlr~n al Gobierno por . relauvos d..1reg lamento de pasa• . dos oficia lmente sera bastante
la ~ecrctana de Relaciones. Fportes y ley m citada, á 105 11Ull certificado dado por es tos

. Los Comandantes generales y extrangeros . rc'sidcmes en sus ~ que exp ese ser el comprenduio
pnncipales re cogerán.JgHalmen. I resp~ctl \'Us dem ar caciones, ocur ~ en dicho docnment o. s úbd ito ó
te las pertenecreutes a su ramo ITan a renovar las cartas que se ~ ciuda da no de la naciou que re 
y las dirigirán por la Secretaria Qles espidi eron para el pre: me ~ presentan. y su industria ó pro·
de la Guerra. ~ año, y que 105 que no las len eran ¡ les lOn.- Los que no tecgan agen-

XXII. Para evitar los incon- ¡' por omi sioo ó cualquier otro ~u" tes de s u ns cio-r solicita rán las
vertientes y males de trasccnden- uvo. pro cedan á solicitarla , ha- carlas de s,""riJad 1,01' co nducto
cia qne podrían seguirse de la cien dolo unos .y otros por con- ,del gobiern"'o elel estado cn puyo
libertad de rei mprimi r las L eyes dueto ele 10 5 Auentes de sus na- ;puerro des embarcaron, y hasta
Constuucionnlcs, si sucedie re el cienes los que --los tengan. y Jos .obtenerlas no' podrán sal ir del
caso da .que se a lterase s!-l texto , que no, por cl Ele V. E., dc cuyo l'terri~orio del mismo gobi~rno.
.se prohibe su rClmpres lon SID celo espera el E. S. presidente tSe facult a , no obstante, a los
permiso del Congreso nacional intete rino dict ará las providen _.' gobernadores de Ios estados
ó del S upremo Gobierno.. . _ Icias convenientes, á tin de que 'pa ra ampliar el termino señala-

D IOS y liberta d. M éxico 21 las leves de la mater ia, se obser- do de un mes en consideracion
de .Vic ic,!!bre de 1836.- Jos<Iven r~l i~iosa y cumplidamente , ¡á las d i s ta !l ~ias, ó permit.ir . 1:1.
.'lIana Ortiz . 1Ionaslmo. _ Exmo. 1 pues :::l. 1::. conce ptúa que esa di. ruternacron SI las circunstancias
S r. Gobe,rnador .del .. Departa- HI~ rencia á que se a lude a l prin- particulares del cxt:angero. ó ~ a

. melito de ramaullp~ s. , · . . IC ~pI O de es ta su~ reI1la órden, pro- e1,ase de sus. negoc lo~ Jo ecsr
, y pam 'lile llague u IIO/le"! de to- viene del descu ido con que se ha gleren, prevIO conocrrmento de
dos. mando sel'uóli'tuc por B cndo en visto lo ordenado en el a rt, 10. o un ciudadano mex icano.-Las
esta Capital yen lodos los demas pue· 1ya citado; haeiend olo V. E . asi solicitud es de que habla el pa r
ólosdel D ep artamento de mi rrUIndO' 1entender á las . !utoridad es á rafa anterior deben dirigirse al
li;muiose e." los para¿es acostumbra- 9uienes l,;orr.csponda, .asi co. .mo .gobierno sup~eIUo por la secre 
dos. y rirculandose a Q"le1WJ lopre a los extrangeros-se ,les hará sa- ran a de relaciones, con los docu
cuidar de su cumplimiento, Dado ber que se harán efectivas sinel .meuros que los interesados pre
en r:!udad V~eloria á 14 de Enero de I!Venor disi mulo las-penas e~ que :sen ten ~~r3; ju-titicar su naciona
l 83 1._J ose. Ar\t?n'o Fernan- ~ incurren . segun el teno. r del mis- iIidad, ~ ml.orme del gobernador
tlez._}ranClS"co Villaseñor Srio. ~ rno arto 10. o }' del 5. o del' de - -respect ivo."

-CIe__ .' creto de 12 de Marro d<i IIf2s I 10. e -Todo extrangero, sea
Gobierno del D sp artameuto de en el caso que no se pres ent en ¡cual fuere el pasaporte qne le

T '1/TU1u(ipas._El Ciudadano J osé con 105 documen tos que acie- .au torice para per manecer ~¡; la
.t1/1lonio Fer,.ande: Y:a<ruirre Go- diten su residcncia leeral en la ' republica. está ohli!!ado á ')le
6" w~lor illlerillo d,l D~parlame,úo República.-Asi mismo"'ha di!;. sentarse á la aut Oridad po' :: 'ca.
de TaniUldipas. á los habilanleS del pnesto S. E. que ese Gohie rrio del lugar dondc haya de perllla
mismo. hago snber: remita á est a Secretaria una lis- ' uecer mas de ocho d ias. ~ tam o

ore por 1" prim.era seert!laria de ta nominal de- los c,tran"ero;: bIen cnando haya de meoar .Ic
eslada seme luz camum'eallo COII fecha existemes en el Depanam~nto. residencia á otro . punto. i..a
3 d. J)iciemb" úlIillW la ruprema con expresion de su ocupacion. autoridad ci\'il los n sa rá cn am o
ór.-lell sigui."le. , del pais de su nacimienio. 1:' bos casos. y tumará la raZOD

" ExllJo. . ·r._Siendo conside- t iempo que lIeba n de residIr en correspondientc. Los exí ran·
rab ie el nnmero de estrangeros I la República._S. E. se promete ge ros que no cumplan con c'Sta
reSidentes en ia Hep nblic a. y"que V. E , procederá en cste obligacio!J se rán multados en 20
adl'lrticndose que el de las caro negocio conforme á los deseos pesos, que exhibirán desde luc
tas do segurida<i esped idas por ~ del supremo Gobierno . y qué en •go, ó sufrirán en caso de no tcner
c.sta Secreta ria en los añ os ante. ~, él se conduci rán las AUloridádes. , med ios de pagar, dl~z ,ha;: ~e
r lOres, no corr csponde á aquel, respectivas co n cl celo que es ¡ detencion. De la ~rhca CIOl1 co
cnya ci rc unstancia da luga r á \ debido. sin dar lugar á que puc- iéStas penas y circunstanc:as ;e
creer que no se h¡, cum plido Ida recla marse!es, ni á procederse Ila falt a se dará co~oc/mlent' a l
c on los a rtlculos 9 o y 10. del I cont ra ellas co nfortlle á la ley ,gobierno general.' _ \ Regh7l1etl lO
reg lam ento dc pasaportes de de re; ponsabilidadei'." Ide I. o de JlJayo de 1U28.)
l . <:> de Ma}'o de Ill ~lJ: se ha I }' los arliculos relalivos de los Re. I l. o "Para obtener la eart:!.
sen'ido aC~lfd ar cl Exmo. Sr. :g lame/lIOs y "yes ""e s~ cilUl! ro la jide;;eguri(1ad ~e quc babia pI :, rl.
PreSIdente mtormo , queace rcan. fi sl"r,,-ma orden illsú lá son como',9. ~ del menCIOnado regh~I~ ' .-LO
d",e el mes Ile Encro, v empo en 11 .·,gr1<:n. ,de 1. o de ~layo d~ . HI_,:, los
que deben rcnovarse esos docn· l >-\ rt . . 9. o Los ext range ros ' estra ngcro$i'ubdltos oclUd:lGunos
ment os conforme al ar l. 2. o del aSI babllttados para Hlleraa"e ~ de Ins nac tones que lle nen a!!en
fe,g1<lm<:nto de la ley de 12 de ti de berán soli citar aut"s de nlJ tCfi acreditados on la repuolIca.



ocurrirán presisamente á solici- remitan á este Gobierno listas 'lomi· ,í ten itorio de Colima S? agrega.
tarla con certificado de los agen- inales de lo••strangero. que residan ~ al Departamento de MIChoacan.
les re;"pectims, y lo ~i~mo eje- :en sus jurisdicciones rcspoctiv,!s, arre - ¡I El terntono de Tlaxcala se .awe
curaran los que soliciten pasa· glandose en e/lo á loprevenido ell el ~ ga al Departamento de i\!exICO.
porte del gobierno gener.al para isegundoparrofo de la orden suprema ILa, c.aplt:ll del Departamento de
salir." :inserta. Dado en Ciudad Victoria ,México es la CIUdad de este

:l. o "Para regularizar la re- Iá 16 de Enero de 1837..-José An- nombre.
novación de cartas de seguridad !tonio Fernandez.-Francisco Vi 3. o El Gobernador y la Jun.
de oue habla el art. 15 de dicho llaseñor, Secretario. ta departamental de Coahuila
re~J~mento. se hará indispensa- ~ ejercerán sus funciones solamen-
hlemente el mes de Enero de ca- I .llIinisterio de Relaciones Exte- te en el Departamento de este
da año, observando para el efec- ' riores..-cIRruull..-Para que ten- nombre. .
to lo prevenido en la adiccion ga cumplimiento el art. 28 de la . 4. o Cuando se restablezca el '
anterior los estrangeros que ten- 4." ley constitucional, ha dis- orden en el Departamento de '
gan agentes de su nacion·".-CHe : puesto el Exmo. Sr. Presidente Texas, ~I Gobierno dictará todas
glmllento de la ley dc 12 de octubre de! interino que la Secretaría del Des las provld~nclas necesarias á la
1830.) I pacho que hasta el dia se ha o~gaDlzaCIOn?e sus autoridades,

3' o "Los estrangeros queIdenominado de Justicia y Ne- fijando su capital en el lugar que
se hubieren introducido sin pasa- gocios Eclesiásticos, sea des. considere mas oportuno. .
porte, se presentarán dentro de I de esta fecha en adelante el Mi- 5. o . En. el Departamento de
diez días. contados desde la nisterio del interior; y que la de I~s Ca~lform~s el Gobierno de
publicacion de esta ley. en los mi cargo sea el de Relaciones signara provisionulmcnrc la capi
lugares de su residencia. á la exteriores, no haciéndose nove- tal y. las autondades que deben
primera autoridad política del dad respecto de los de Hacien- funcionar entre tanto se hacen
mismo lugar, la que tomará da, y Guerra y Marina. Lo que las elecciones constitucionales.
razon del objeto con que han de órden de 5. E. tengo el honor 6. o Las. Juntas Departa
venido, y del giro en que se ocu- de comunicar á V. E. para su co- mentales dividirán provisional
pan." nacimiento y efectos que corres- ment.. sus respectivos departa-

4. o "Las autoridades poli- penden. mentos en distritos, estos en par.
ticas darán cuenta á los gober- Dios y libertad. México Ene- tidos, y se nombrarán prefectos,
nadores de los estados, distrito ro 5 de 1837.-.losé Maria Ortiz sub-prefectos, ayuntamientos y
federal ó territorios, quienes es- Momuterio - Exme. Sr, Gober- Jueces de paz, segun previene la.
pedirán á los estrangeros de qne nador del Departamento de ley constitucional.
se habla, los correspondientes Tamaulidas." ~. o Los juzgados de prime.
pasaportes conforme las reglas ~ ra instancia se proveerán interi-
que se prescriban por el Gobier- Gobierno del Departamento de namente con arreglo á lo dis-.

• ~o g~neral, á quien darán razon Tamaulipas.-Jo.sé Autenio Fer- puesto en el ~rt. 27 de la quinta
individual de los estrangeros nandez Yzaguirre, Gobernador ley constitucional..-Atenogenes
que se hayan presentado, del interino del o Departamento de Casullero, presidente..-Bernar.
objeto de su venida; de los giros las Tamaulipas. do Guimbarda, secretario.e-Luis
en que se ocupan, de les pasa- I Por la Secretaria d. Estado, se Morales, secretano,
portes que se hubieren :spe~ido, me ha comunicado el decreto que P?r tanto., mando se imprima.
y de los estrangeros a quienes sisue. publique, Circule, y se le dé el
no puedan espedirse, en virtnd "" El Exmo. Sr. Presidente in- debido cumplimiento. Palacio
de las .regla~, que se dicten por I terino de ~a Repúb,lica l\Iéxicana del ,Gobierno nacional en Méxi.
el Gobierno.' I se ha servido dirigirme el decre- co a 30 de DICIembre de 1836.-~

_5, o ".Los estraoge!os que 1 to que sigue. José. Justo Corro..-A pon José
no cump~leren con 1.0 dlspnes~o I El, ~reside,nte inte~ino de la Mana Oruz l\lon~sterlO.
en los artículos antenores seran I República Méxicana, a los habi- , y lo comunico a V. E. para su
espelidos de la República, que-I tantes de ella, sabed : Qne el inteligencia y cumplimiento.
dando á discresiou del Gobierno i Congreso general ha decretado f Dios y libertad. México Di
ampliar el término de los diez 110 sisuiente, ciembre 30 de 183G.-José J1Ja ,.,a
dias de que habla el artículo , 1."'0 El territorio l\léxicano Ürtiz .Monasterio..-Exmo. Sr. Gü.
3_ o, hasta el de veinte y cinco." se divide en tantos l repartamen- bernador del Departamento de
_ ,Ley de 12 de 31ar:o de 1828.) tos cuantos eran los Estados, con Tamaulipas."

Por tanto. y en cumplimiento de las variaciones sizuientes. y para 'lue llc!{ue á noticia de todos,
la suprem8 6rden inserta al princi- 2. o El que ~ra Estado de mando sepubligue por Bando en esta
pio, mando sepuMigue por bando en ('oahuila V Texas, se divide en Capitaly en todos los demas pueblos
est-z Capitaly t1l todos los demospue dos Departamentos, cada ano \ riel Departamento de mi 11UU1do. Ji
bias del Deportameao, fijalldose en ¡ con su respectivo territorio. ( íandose en los parajes acostumbrados,
los parajes acostumbrados y cirr:ulan : ~uevo México será Dcpartamen- ." circulándose á quienes toque cuidar
dos. ~ 'Iuielles toque cui~ar ~e su too ,Las Californias, alta y baja, I de su c~mI!limjento , Dado cnCiu.clad
cumpllml ~nto , CO,1 pre~enc~oll a los i ser~n un Departamento. Aguas- i Vlct,ona a I .~ de J nero de 1836,
A!JU!l t '! rtl.,.,.lOSy mumcipalidadee que \ calientes será Departamento con ' José An~omo Fernnndcz..-Fmll:>
Ibr¡ luego com~ lo rmban,formell y _el territorio 'jue hoy ti, e. q CISCO V1lJaseñor, Secretario.

j)IPRE~Q POli 1:10 C. JOS," ~IM'tiEL ll.\liUS,


